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Respecto el pronunciamiento formal del Anteproyecto sobrea o

,a comisión
técnica ambienta, municipal consideró pertinente las siguientes
observaciones:

1 -. Analizar l redacción del a c/I 13 para que quede explícito, y
no- ila c a dudas e interpretaciones, la declaración, de zonas.
.saturadas y latentes cuando corresponda a eventos naturales. El
punto a parte del penúltimo. párrafo de dicho artículo distrae,

2 Que se acepte incorporar dentro del "Programa de Vigil ancia" , en
!0s tramos EC-TR- 10 (Estero Colina) y íA-i Ra10 (Estero Lamp a), la
^ caii r i n de estas€one,es de€i3^jdil{t{^r"^o^ en los €guitpr^tespjEi$os;

Aflu nte°e Laguna de Bazuco (afluente que se ubica en el noreste de
la laguna, también conocido corno descarga de la Cadellada).

Sector Lo Pinto, (estero Colina)
Intersección Chacabuco estero La epa
Estación Colina

3- Pre al atención especial a la calidad de las aguas del cuerpo
de agua lacustre "Laguna de Bazuco", deLÚdo ese trata de una
humedal, cuerpo de agua superficial presente en la zona declarada
como Prio^ritari para l c n rvaci n de la diversidad biológica de la
región metropolitana de Santiago. En particular si no es posible
1 ocluir este cuerpo de agua, prestar esp dal atención a susfluentes
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